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Por todo lo expuesto, a tenor de las circunstancias descritas en el presente informe y de lo establecido 
en el Artículo 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), y en la 
Cláusula 1 Apartado 20, en relación con la Cláusula 27 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, se ha de apreciar justificación suficiente para proceder a la modificación del contrato de 
referencia en los términos y con el alcance que se propone. 
 

 
La Directora de Innovación, Datos y Transformación Digital 

 
 
 
 
 
 

Marta Bilbao Egido 
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